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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Juez ordena
al INE pausar
proceso de
elección en

la judicatura
FranciscoJavierGarcía Contre-

ras, titular JuzgadoSegundo
de Distrito, en Colima, otorgó
unasuspensión para que el Ins-

tituto NacionalElectoral (INE)
no inicie elprocesoelectoralex-

traordinario2024-2025,cuando
se deberían elegirjuzgadores

La reforma alPoder Judicial
indica que el instituto debería
iniciarelproceso de votaciónde

jueces, magistrados ministros.
En su decisión, García Con-

treras también ordenó que el

Consejo de la Judicatura Fede-
ral (CJF), el Senado, diputados
federales y los Congresos esta-

tales no apliquen estoscambios

a la ley.
Además, fijó un plazo de 24

horas para que las autoridades
den cumplimiento a la suspen-
sión, y también delineó el posi-
blecastigo en caso de no hacerle

casoa estanueva orden judicial.
"Bajo apercibimiento que, de

no hacerlo en elplazo concedi-
do para tal efecto, se impondrá
pena de tres a nueve añosdepri-
sión, multa de 50 a500 días, des-
titución e inhabilitación de tres

anueve años para desempeñar
otro cargo público", advirtió.

García justificó su decisión
al señalar que esta reforma es

producto de "un fruto envene-

nado", toda vez que el proceso
legislativo "no se llevó confor-
meal procedimiento legislativo
destacado, transgrediendo con

ello la garantía de seguridad
jurídica".

Esta decisión se suma a la

suspensión que otorgó el lunes

pasadoNancyJuárezSalas, titu-

Juzgado Decimonoveno
deDistrito enVeracruz, con sede

en Coatzacoalcos, para que las
autoridades eliminen la publi-
cación de la reforma al Poder
Judicial. Hiriart

FOCOS

Llamado.Jueces y trabaja-
dores del Poder Judicial han

solicitado al Instituto Nacional

Electoral (INE) que respete las

resoluciones de jueces de

distrito que otorgaron ampa-

ros contra la reforma judicial.

Temor.Juzgadores, acadé-

micosyorganismos interna-

cionales han señalado que
la reforma al Poder Judicial

pone en riesgo la democra-

cia yel Estado de derecho en

México.


